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BE L A PROVINCIA BE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
dr&n que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
Badamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T CIERNES 

S« rcecribs an U Ccnt&durfa de la Diputación provincial, k cuatro ps-
ífttnj! cútenanta cénihcüf; él trimestre, ocho pesetas al semestre 7 quince 
peSít-as al año, áloe particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos d*. fuera ce la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
Htodoae solo sello» tn las suficripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracdtón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadaa na cobran 
ton aumento proporcicnal. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco cóntimos de paseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridad&H, excorio du qt.e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertanín }íicial-
mente; asimismo cualquier anuncio eoncenuentu ,tt s«f-
vicio nacional que dimane de lar miomas; in do interdi 
particular previo el pago adelantado á<¡ vointíi ivíntüiioa 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia íu circulav fia la 
Comisión provincial, íecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación dft 20 f)e No
viembre de dicho año, y cuya circular ha. sidu publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tariia qu(< en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIAL 
Presidencia de! Consp de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la RKINA 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúansin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

/Gaceta del día 22 ds Agosto) 

GOBIERNO DE PHOV1NCU 

C i r c u l a r 
Para cumplir ins t rucciocesqusse 

me han comuoicado por la Superio
ridad, ee ioEerta en este mismo nu
meró del BOIETÍK OFICIAI, uno Real 
orden del Ministerio de la Qoberna-
ción, de fecha 17 de! c o r n e ó t e , en ia 
que se recomieuda el más exacto 
cumplimiento de las vigectes dispo-
siciocee eobre espec tácu los públ icos 
y policía de edificios destinados á los 
mismos, acerca de la cual es mi de
ber llamar la a tención por ant ici
pado, toda vez que me encuentro 
dispuesto a observar sns disposicio
nes con el mayor rigor, muy pr in 
cipalmente en lo que se refiere á 
la hura en que liun de terminar los 
espectAculos, y á fin de qoe nadie 
tenga derecho á alegar que hizo un 
contrato creyendo que con t inua r í a 
la benevolencia con que estas cues
tiones se han tratado eu otras é p o 

cas, con perjuicio del in te rés ge
neral . 

León 20 de Agosto de 1907. 
Bl Ooberoador interino, 

G a b r i e l M o y a n o 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

KBAL OBDIN-CIRCUUB 
t i é z i m a la i n a u g u r a c i ó n dé la 

temporada teatral, recomiendo ¿ 
V. S. el m á s exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre 
policía de los edificios destinados á 
espec táculos públ icos y sobre los es
pec táculos miemos, á cuyo fin de
berá V . S. adoptar todas las medidas 
y precauciones prevenidas y con
signadas en la Real orden de 13 de 
Mayo de 1882, el Reglamento de 27 
de Octubre de 1885, ia Real orden de 
23 de A b r i l de )80<!, publicada en la 
Gaceta del 25 del propio mes, y las 
que establece el Reglamento de Po
licía de espectáculos de 2 de Agosto 
de 1886, siendo indispensable, en 
cuanto á los preceptos coatenidos 
en este ú l t imo, que con todo rigor ee 
observe lo prescrito en eu art . 17, 
que exige comiencen Ies funciones 
teatrales á la hora señalada en los 
carteles y lé rminen antes do lus do 
ce y media de la neche. 

Ha de ser V . S. inSexible en la 
aplicación de todos los mencionados 
preceptos, y para ello se servirá, ob
servar estrictamecte las prevencio
nes siguietites: 

Primera. Que reconozca V . S. 
por ei mismo, y cuando no fuere po
sible por medio de BUS delegados, 
con asistencia i:el personal técnico 
necesario, los ed iác ios destinados á 
espec tácu los públ icos , no autori
zando que és tos se celebien en lo
cales que no reuoan los requisitos 
reglamentarios. 

Segunda. Que antes de conce
der permiso para que tengan lugar 
repiesentaciones teatrales, e x i j a 
V . S. la dis t r ibución de las miemas 
en t é rminos que se cumpla el art. 17 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1886; previnienia ¿ !as Empresas 
que cas t iga rá eeTeramente, incluso 

con la suspensión del e spec tácu lo , 
las infracciones de aquel precepto, 
ó foa que acaben las funciooes des
pués de les doce y media de la no
che, con objeto de que, advertidas 
por V . S previamente aquél las , no 
puedan alegar perjuicios imprevis
tos. 

Tercera. Que dé V . S. cuenta á 
este Ministerio de todas las multas 
que imponga con motivo de la i n 
fracción de las disposiciones c i ta
das, remitiendo copia integra de los 
acuerdosel mismo día que los adopte 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y exacto cumpl i 
miento. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 17 de Agosto de 1907. 
Oierm.—Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia d e . . . . . 

ADMINISTRACIÓN 

- Organización provincial y municipal . 
Sección 1.a 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Alcaldes de Cor-
villos y Subillas de los Oteros, re
curriendo contra acuerdo.de la Jun
ta de gobierno y Patronato de Mé 
cieos titulares, ejecutados por ese 
Gobierno, por los que se ordenó la 
repoeición de D. Ignacio Arroyo: 

Resultando que en >!E> de Marzo 
de 11)06 la Junta de gobierno y Pa 
tronato in teresó de ese Gobierno or
denara al Ayuntamiento de Cubillos 
de los Oteros el anuncio y provisión 
legal de su plaza de Médico ti tular, 
de cuyo oficio se dió traslado á la 
Alcaldía con fecha 9 de Mayo del 
mismo a ñ o : 

Resultando que la misma Junta 
de gobierno y Patronato, en 5 de 
Junio s iguiecte , interesó de ese Go 
bierno ordenara á los Ayuntamien
tos de Cubillas de los Oteros, G u -
seudos y Corviiloe, que s e g ú n la 
clasificación formaban un partido 
Médico de 5.' ca tegor ía , considera 
een como titular á D . Ignacio Arro
yo, abonándole la correspondiente 
cantidad: 

Resultando que ese Gobierno en 
11 de Diciembre pasado dec re tó , de 

conformidad con lo interesndo por 
la Junta de gobierno y I M w n a t o , 
conminando, de no hacerlo el A y u n 
tamiento en el t é r m i c o de quinto 
dia, con la multa que determina i l 
art. 184 de la ley M nnicipah 

Resultando que la repetida Jun ta 
de gobierno y Patronato i o t m e ó da 
ese Gobierno en 26 de Nov iembra 
ú l t imo la reposición de D. Ignac io 
Arroyo, i su entender indebida d 
¡ l e g a l m e n t e destituido en su c a i g o 
de t i tular por los Ayuntamieotos da 
Cubil lás y Corvii loe, leeohieodo 
V . S . ' de conformidad en providen-
de 13 "de Diciembre de 1906: 

Resultando que la Alcaldía, en 
nombre y representac ión del A y u n 
tamiento, ha interpuesto recurso da 
alzada, conced iéndose audioncin A 
las partes interesadas, do les qiv} 
ha á c o d i J o el Alcalde de Cabil las 
de los Oteros: 

Considerando que ei bien l;i J u n 
ta de gob ie roó y l'atrooatu dol 
Cuerpo de Médicos tbulurtH es ' v 
represen tac ión oficial del misino, 
con arreglo al art. 1.° de su Regla
mento o r g á n i c o , y , en tal soncepU, 
puede dirigirse «I Gobernador aa 
queja de acuerdos de Ion Ayunta - . 
mieotos, es indudublo que i q c e ü a 
autoridad no debe resolver do piano 
sin oir á la Coroieión p rov i i c i a ! , 
pues por analogía cabe apiiear i 
presente y demás casos aná logos j i 
párrafo 3." del art. n i de la Iny 
Munic ipa l ; 

S. M . el Rey (Q. D. 3.) üa t e c i í o 
á bien anular la providencia de esa 
Gobierno apelada. 

De Seal orden lo digo ¿ V. I!, p s n 
BU conocimiento y eleoton. 

Dios guarde á V . S. toncbos cñoci. 
Madrid 13 de Agosto do ¡l.!Q7.-— 
Cierva. 
Sr. Gobernador c i v i l di León. 

Vis ta la consulta qu-j eleva á efta 
Ministerio ese Gobierno, d a l a que 
resulta que los pueble* do Pn l t c i t* 
de la Valduerna y Snc-.s iVleiia lio !.\ 
Isla forman un partido Médico; q u * 
el contrato celebrado entro el A y u n 
tamiento de Palacios y el Facu l t a t i 
vo D. Manuel Marqués Pére?. l é ru i i -
nó el día 22 del pasado Jul io ; q u e c a 



ru vista el A;untamieuto acordó la 
reparoc ióo del Médico y aonociar la 
vacaate; que ol cuctrato celebrado 
entre dicho Facultat ivo y el pueblo 
do S-anti M a r i i d« l i Isla DO termina 
l¡ i6ta el ajes oe Et-eru üe 1908, por 
ki que consulta si se puede obligar 
«1 Ayuntumiento de Palacios á qoe 
contiLÚe el Médico h>,eta que termi-
EU ni contrato con el pueblo de San
ta María, y una vez termiuadi, é s t e , 
c-nconces prorrogar el contrato por 
(lempo il imitado, ó aouni'iar la va
cante ya que ntnbos pueb es f jrman 
golo ao partido Médico: 

Considerando que s e g ú n se dea-
prende de los hechos que aparecen 
en el eficio motivo d é l a consulta, 
los pueblos da Palacios y Santa Ma 
ria otorgaron contrato por separado 
con el Facultativo D , Manuel Mar
qués Pé i ez : 

Considerando que agrupados con 
posterioridad dichoi pueblos para 
formar un partido Médico, debe es
tarse i lo que por el pacto se obl i 
garon, y cbso oe no huber expresa 
menc ión acerca de los contratos que 
li s repetidos pueblos t en ían cun el 
Sr . Maiqnós Pérez , entenderse ca

paces cada uno de ellos para dar por 
terminado el suyo ú su vencimiento; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien dispunerque no procede obl i 
gar al Ayuntamiento de Palacios de 
la Vaiduerna á prorrogar su con t r i 
to con el Médico D. Manuel Marqués 
Pérez . 

De Real orden lo digo á V , S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 13 de Agosto de 1807.— 
Oierm. 

Sr. Gobernadnr c i v i l de León . 

M I N A S 

A n í m e l o 
Se hace sabor A los Sres. D. M a 

nuel Marchámalo v S«nz y don 
Eugenio Qrasset y Echeva r r í a , que 
no se pueden inscribir á i.cimbra del 
primero las minas • t i e n e » . «Ma
rieta) y «Consue lo ) , y á nombre del 
segundo <La R ' z u g a d a . i en tanto 
no presenten los poderes en que se 
faculten para representarse mutua
mente. ( A i t . 16 del Reglamento.) 

León 22 de Agesto de 1907.— 
E l Ingeniero Jefe, J?. Cantalupieirii. 

M U S T A S O A P T T O A D A S 

Habiéndose verificado (quedando desierta.-) las Ires subastas reglamentarias de las minas que i con t inuac ión se relacionan, el Sr . Gobernador ha 
declarado con fecha de hov francos y registables los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

expe
diente 

¡ ,¿8» 
2.080 
' i . 377 

Nombre de la mina 

J u s t i c i a . . . . 
S i n Marcos, 
Nieves 

Mineral 

Cobre Sotillo 
Hul la ¡Orzouaga. 
Idem ¡ O l l e r o s . . . 

Ayuntamiento 

Bennza . . . 
MaUl lana . 
C i sMeroa . . 

Número 
de 

pertenen
cias 

8 
12 
•24 

Nombre 'del dueño 

D. J ' i l io Be r t r and . . 
Marcos V iñue l a . 
Jnsé S á n c h e z . . . 

Vecindad 

Gijóo 
Oizoonga 
OUeros 

León •¿•¿ de Agosto de 1907 — E l Ingeniero Jefe, B. CmiHlapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
OE LA PROVINCIA. DB LEÓN 

ANUNCIO 

C l Sr . Arrendatario de la Recau 
"lición de Contribuciones de esta 
p r o v i n c u , con fáchi 14 del actual 
participa ú esta Tesorería haber 
nombrado A u x i l i a r de la misma, en 
o! partido de Valencia de Don Juan; 
k D. Quin t ín Fe rnández ; debiendo 
considerarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
DOLÍITÍN OFICIAL & los efectos del ar 
t iculo !8 de la Ins t rucc ión de 2 í de 
A b r i l de 1SI00. 

León 16 de Agosto de 1907.—El 
Tosordro de Hacieodn, R. Figuerola. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Serv id i hoy interinamente la Se-
crotsr ia do este Ayuntamiento, y 
debi"ait.j proveerla en propiedad, 
ce anuocia vacante por t é r m i c o de 
CjUÍDce diss. 

Los aspirantes di r igi rán sus ins 
tancias, documentadas, durante el 
i idicb ío plazj, á esta Alcaldía , la 
otuo dará cuenta al Ayontamiento 
pai-a su provisión, 

['uradaseca 16 de Agosto de 1ÍI07. 
Cl Alcalde, Miguel Dinz. 

Alcaldia. constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

A contar desde su inserción en el 
CotSTis OFICIAI, y por t é rmino de 
(7uÍDCe dias, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria del A y a n -
tamiento el registro fiscal do edi 
ficíos y soluies, para oir reclama-
f ionss . 

Santa Crist ina de Valmadrigal H 
do Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Pancasio Gonzá l ez . 

Altaldia conttitvcionat <ie 
Villademor de la Vega 

Con esta fecha me participa Fél ix 
Alvarez Alfagame, de esta vecin
dad, que el dia 28 de Mayo ú l t imo 
desapareció do su casa su hermano 
político Isidro García Pé rez , sin que 
b á s t a l a fecha so haya podido ave
riguar su paradero, y cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: Edad 18 años , 
estatura regular, color bueno, ojos 
y pelo c a s t a ñ o s ; viste boma negra, 
blusa encarnada á cuadros, bastante 
rota, pao ta lón de pana verde y cal 
za bo rcegu íes de becerro blanco en 
buen uso, y suele llevar al hombro 
una chaqueta clara usada y otra 
negra, con un saco v i c i o . 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l que en caso de ser 
habido lo env íen conducido A dis 
posición de esta Alca ld ia . 

Villademor de la Vega 12 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, José 
Pesadil la. 

JUZGADOS 
Requisitoria 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión del 
partido de Astorga, en providencia 
dictada hoy en ouap l imieo to do 
ordeo 'le la Superioridad en causa 
sobre hurto de una cartera, ha acor
dado llamar por la' presente requisi 
toria á los procesados Melquíades 
Espejo Expósi to , , de 16 efios de 
edad, soltero, sastre, hijo de padres 
desconocidos, procedente del Hos
picio de Vi tor ia , y Emi l io Sanz Se
rrano, do 2¿ años , soltero, jornalero, 
hijo de Ramón y Matilde, natural de 
Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora y sin domicilio conocido, 
para qoe en t é rmino de diez dias 
comparezcan ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarados re • 
beldes y pararles el perjuicio á qoe 
hubiere lugar en derecho. 

A l mismo tiempo, se encarga á 
las autoridades y agentes de la po
licía, la busca y captura de diches 
procesados, conduciéndoles , caso de 
ser habidos, á la cárcel de este par
tido á mi disposición. 

Astorga 16 de Agosto de 1907.— 
Rodrigo M . ' Gómez .—El Escribano, 
Ldo. Germán Serrano Sanz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U n i v e r s i d a d l i t erar ia 
de O v i e d o 

De conformidad á lo dispuesto en 
los .Reales decretos as 6 de Julio y 
1U de Agosto de 1877, durante el 
p r ó x i m o Septiembre, de diez dala 
m a ñ a n a á dos de la tarde, á excep
ción del día 31), en que las Oficinas 
es ta rán abiertas al público hasta las 
doce de la noche, sn podrá efectuar 
en las Facultades de Derecho, C ien
cias y Carrera del Notariado, .a ma
tr icula urdinaria de e n s e ñ a n z a ofi
cial para el curso de 1907 á 1908, y 
ea todo el mes de Octubre la ex
traordinaria. 

Para solicitar cualquiera de las 
dos matriculas, se facili tará en la 
por te r ía de la Secretaria general, 
mediante el pago de diez cén t imos , 
Una cédula de inscr ipción, en la que 
so deborá expresar clara y ordenada
mente el nombre, naturaleza y edad 
del tntfit'tíSBdo, y .líis asigouturae en 
que se ha de foraial izár la ma t r í cu la 

A l presentar en el Negociado co
rrespondiente U meacionuda c é l u l a 
de inscr ipc ión, a compañada do la 
personal, y de tantos timbres móvi 
íes de diez cén t imos como asiguatu-
rus so. ici tsu, mas dos, tanto los 
Miurnuos de Facultad, como los del 
Notariado, u g r e s a r á o en papel de 
pagos al Estaoo el importe de sus 
mati ículns , á razón de '¿0 pesetas 
porcada una de ias ordinarias, y 40 
por cada extraordinaria, debiendo 
pagar después en la Secretaria de 
la respectiva Facultad 2,50 pesetas 
en metál ico por cada inscripción do 
cualquiera de las dos clases de ma
tricula, y ¡0 pesetas por asignatu
ra, con destino al material de práo 
ticas, los ulumnos de Química ge
neral, Física general . Mineralogía 
y Botánica y Zoología general. 

Los que pretendan ingresar en 
Facultad ó en el Notariado, lo soli
c i t a rán de este Rectorado antes de 
formalizar las matriculas, acompa
ñ a n d o la instancia de una certifica 
uión del acta de nacimiento, l ega l i 
zada, en su caso, á fin de justificar 
haber cumplido los 16 años de edad, 

y otra de la aprobación de los ejer
cicios del grado de Bachiller, s i em
pre que no e s t é n en posesión del 
t í tu lo correspondiente. 

Los que tengan estudios aproba
dos en otra U u í v e r s i d a d , lo acredi-
t a r á o con certificado oficial antes 
de solicitar ma tr icóla en é s t a . 

Los alumnos calificados de Sobre
salientes con derecho á matricula de 
honor ea el curso da 1906 á 1907, 
podrán obtener matricula gratui ta 
para el año de 1907 á A08, sol ic i tán
dola en instancia al Rectorado du
rante el periodo de la ordinaria. 

Serán nulas con bérdida de todos 
los derechos las. matriculas que no 
so ajusten á las disposiciones v igen
tes.' 

Lo que se anuncia p i ra conoci
miento do los. interesados. - . 

Oviedo 7 de Agosto de 1907.—El 
Rector accidental, J . Berjuao 

A N U N C I O P A i i T I C U L A R 

Soeiedad. Hullera Yaseo-Leonesa 

Por acuerdo del Consejo de Ad 
ministi-sción do esta Sociedad, se 
convoca á ios señores acciooistas de 
la misma á Junta general extraor
dinaria, para las once do la m a ñ a n a 
del dia 9 de Septiembre p r ó x i m o , 
con objeto de tratar de un asunto 
relacionado con el párrafo noveno 
del art. 33 do los Sstatutos eocMes. 

Biloao 14 de Agosto do 1907.— 
E l Presidente, José de Amézola .— 
E l Secretario general, José do Sa-
garminaga. 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputación provincial 
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Sí'it: 1 

Junta á los candidatos proclamados y les se rv i rán para pre-
Bentareo un el Congreso ó en el Ayuntamiento. 

A i t . fab. Solamente poracusrdo del Congreso se podrá 
proceder & la elección parcial de Diputado en ano ó máe 
distritos, por habar quedado vacante so rep re sen t ac ión en 
las Cortes. 

Se e x c e p t ú a el caso de que un Diputado á Cortes fallecie
ra durante el tiempo en que las C á m a r a s tengan suspendi
das sus tareas legis la t iva», en oayo oseo podrá el Gobierno-
acordar y convocar la elección parcial del distrito vacante.. 

Cuando se trate de distritos que con arreglo á la ley deben-, 
elegir tres ó más Diputados, y ocurriera a lguna vacante, 
sólo el Congreso podrá acordar qne so proceda á nueva elec
c ión . 

A r t . 56. El Real decreto convocando ú los colegios elec
torales de uno ó m á s distritos para la elección parcial de-
Diputados á Cortes, se publ icará en la Gacela de Madrid den
tro de ocho d ías , contados desde la fecha da la comunicación^ 
del acuerdo del Congreso. Gn el mismo Real decreto se se
ña la rá el día en que ha de hacerse la e lección, y no se po
drá fijar este día antes de los veinte ni después de los t re in
ta, contados desde la f'.cba de la convocatoria. 

A r t . 1,7. La elección parcial se hará en el dia seña lado-

f ior los t r á m i t e s y en la forma prescritos por esta ley para, 
as elecciones generales. 

A r t . 58. En cuanto á las elecciones parciales de COL ce--
jales, se observarán ias prescripciones de su ley o r g á n i c a . 

A r t . 59. Los que es tén ya en posesión del cargo de Dipu -
tado á Cortes ó Concejal, no podrán ser admitidos en el mis
mo Congreso y Aynntamiento por vi r tud de una elección; 
parc ia l , si no lo hubiesen renunciado antes de la convoca
ción del distrito para dicha elección parcial. 

T Í T U L O V I I • 11 « J i ^ u V 
D e l a p r P B c n í n e l ó n de actas y rec lamaciones 

electorales 

A r t . KO. 1.» p-eseotnoión y r x i m e n de las ac tasy recla
maciones electorales sobre ias mismas eu las elecciones de-
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Diputados á Cortes, se reg i rán por el Reglamento y los acuer
dos del Congreso, y en las de Concejales, por la legis lación 
o rgán i ca correspondiente. 

A r t . 6 1 . Las protestas, quejas y reclamíiciones electora
les de toda clase, se ex t ende rán en papel c o m ú n , y asi
mismo los expedientes á que den lugar, t r ami tándose g ra tu i 
tamente en todiis sus instancias y cualquiera que sea la A u 
toridad ó Tribunal llamado á entender en ellos. Esta disposi
ción se rá igualmente aplicable á la expedición de certifica
dos de actas y documentos electorales de toda especie en los 
diversos t r á m i t e s de la e l ecc ión . 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e los documentos notariales, que 
d e v e n g a r á n los derechos de arancel y h a b r á n do extenderse 
en el papel sellado de la ú l t ima c lare . 

T Í T U L O V I H 

D e l a s a n c i ó n pena l 
C A P Í T U L O P R I M E R O 

De los delitos. 
A r t . 62. E l Presidente y adjuntos designados por la Jun

ta municipal del Censo para constituir las Mesas electorales, 
durante el periodo legal de sus cargas, incur r i r án en la pena 
seSalada en el art. 383 del Código penal cuando dejasen de 
concurrir ¡i desempeñar los sin causa legi t ima, que debe rán 
haber puesto oportunamente en conocimiento de la misma 
Jun ta . E l Presidente de ás ta deberá dar parte del hecho al 
Juzgado de ins t rucc ión . 

Se en t ende rá que no se ha dado oportunamente el aviso, 
cuando no se hubiese puesto en conocimiento del Presidente 
de la Junta con una hora, por lo menos, de ant ic ipación a l 
acto á qne debieran haber concurrido. 

A r t . 63. La falsedad cometida en documentos referentes 
á las disposiciones de esta ley, de cualquiera de los modos 
seña lados en el art. 314 del Código penal, constituye delito 
de falsedad en materia electoral, que será cast'gndo con las 
penas establecidas en dicho articulo ó en el siguiente, s e g ú n 
el c a r á c t e r de las personas responsables. 

Igual delito cons t i tu i rá , y con las mismas penas será cas-
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tigads, cualquiera omisión ¡DieocioDadi) eo los documentoa 
i que se refiere el púrrufo anterior, que pueda afectar al re
sultado de ¡n elección. 

A r t . 64. Son documentos oficielea paro los efectos de 
esta ley el censo y sus copias autorizadas, las actas, listas, 
certificaciones, talones ó credenciales de nombramieutos de 
Interventores y cnantos emanen de persona & quien la ley 
encargue su expedic ión, ya tengan por objeto facilitar ó 
acreditar el ejercicio del derecho electoral ( ¡su resultado, ó 
garantir la regularidad del procedimiento. 

A r t . 65 . Serán castigados con las penas de arresto ma
yor y multas de 500 á 5.000 pesetas, cuando lasdisposiones 
generales del Código penal no señalen otra mayor, los fun
cionarios públicos que, por dejar de cumplir integra y es
trictamente los deberes impuestos pnr esta ley ó por las dis
posiciones que ee dicten para su ejecución, contr ibuyan á 
alguno de los actos ti omisiones siguientea: 

1. " A que las listas de electores, ya sean preparatorias ó 
definitivas, no se formen con exactitud ó no estén expuestas 
a l público durante el tiempo y en lugar correspondientes, n i 
se « x b i b a n á quien lu solicite, n i se hallen constantemente á 
la libre disposición y examen de todos los vecinos del t é r m i 
no municipal respectivo, sean ó no electores, y no se pongan 
de manifiesto gratuitamente ú quien lo pretenda. 

2 . ° A cualquiera a l teración de los d ías , horas ó lagares 
en que deba celebrarse cualquier acto electoral de c a r á c t e r 
preparatorio ó directo, ó & que los modos, formas y t é r m i n o s 
de la des ignación puedan inducir á error en los electores. 

3. ° A manejos fraudulentos en l«s operaciones relaciona
das con la formación del censo, cons t i tuc ión de las Juntas y 
colegios electorales, vo tac ión , acuerdos ó eserntinios y pro
puestas de candidatos. 

4. ° A que 00 ee extiendan cou la exactitud y expres ión 
debidas, ó no se firmen oportunamente y por todos los que 
deban hacerlo, ó i que no tengan el curso debido, las actas 
ó documentos electorales. 

5 . ° A cambiar ó alterar la papeleta de votac ión que el 
elector entregue al ejercitar su derecho, ó & ocultarla de l a 
vista del público antea de depoaitarae en la urna. 

tes á las actas protestadas que se hallan sometidas á su exa
m e n . 

E l Tribunal podrá reclamar de todas las dependencias del 
Estado, de las Diputaciones provinciales y de lus A y o n t a -
mientos, cuantos datos y documentos estime necesarios ó 
í i t i l es para el deaempefio de su cometido, asi como abrir 
informaciones lespecto de Luchos no uien averiguados, enco
mendando la práct ica i un fnocionario del orden jud ic ia l . 

S i alguno de los interesados en un acta pidiera ser oído, 
e l Tribunal seña la ra el dia en que habrán de informar los 
'Candidatos, los cuales podrán autorizar á una tercera perso
na para que lo haga en su nombre. 

E l Tribunal lijará el tiempo que habrán de durar los infor
mes y las rectificaciones. 

Todas las actas protestadas deberán ser informadas en el 
' t é rmino de un mes, á contar desde el día en que haya tenido 
l o g a r el escrotinio. 

Dentro del t é r m i n o de tres dia», 4 cootar del en que se 
acuerde el dictamen, el Tr ibunal remi t i rá al Congreso el acta 
-con todos los antecedentes y la propuesta de resolución. 

E l Tribunal l emi t i r á á los de Just ic ia ó al Congreso de los 
'Diputados, en su caso, el tanto de culpa correspondiente, 
siempre que estime que procede IB formación de causa por 
alguno de los hechos ocurridos en la elección ó con motivo 
de el la . 

Cuando se trate de faltas cuya cor recc ión sea de la com
petencia de la Jaota Central del Ceneo, se pondrá en cono
cimiento de és ta . 

Lo dispuesto oa este articulo se apl icará á las elecciones 
.generales y á las parciales de Diputados á Cortes. 

A r t . 54. Del acta de escrutinio general se expedi rán car 
tificaciones parciales en n ú m e r o igual al de los Diputados ó 
Concejales electos ó presnotos qna hubiesen sido proclama
dos, sin perjuicio de lo dispuesto en el ú l t imo párrafo del ar
t ícu lo 51 precedente. Estas certificaciones se l imi ta rán á 
consignar en relación sucinta el resultado del escrutinio ge 
neral y la proclamación, cuando la hubiese, con indicación 
p r e c s í de las protestas ó reclsmocioues, ó de n j hnber n i n 
g u n a . Se rán remitidas directamente por el Presidente de l a 
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